
¿Qué es el cuidado asistencial de niños? 
El cuidado asistencial de niños CAC es un modelo de servicio basado en 
el hogar para exenciones de Niños con Necesidades Médicas Complejas 
(MCC) de uno a 21 años

Es una ayuda práctica extensa para al menos dos de las siete activi-
dades clave de la vida diaria (ADL). Estas Incluyen:

•	 Bañarse
•	 Vestirse 
•	 Comer
•	 Higiene
•	 Movilidad
•	 Uso del baño
•	 Traslados 

Para calificar para los servicios de CAC, el niño debe requerir apoyo práctico que exceda el rango de 
tareas que un miembro de la familia o una persona responsable normalmente realizaría en el hogar 
para una persona sin discapacidad o enfermedad crónica de la misma edad. 

¿Cuáles son los requisitos para los cuidadores asistenciales de niños?
Un cuidador aprobado para CAC debe cumplir con las siguientes cualificaciones:

•	 Tener al menos 18 años de edad
•	 Comunicarse eficazmente con el equipo de cuidado del niño
•	 Ser físicamente capaz de realizar las tareas del plan de cuidado
•	 Completar los documentos requeridos y seguir los procedimientos de facturación
•	 Pasar una verificación de antecedentes con toma de huellas dactilares. No tener condenas con-

ocidas por abuso, negligencia o explotación de adultos o niños; delito contra otra persona; o 
condena por delito grave de cualquier tipo

•	 Enviar una prueba de detección de tuberculosis
•	 Completar la capacitación obligatoria en RCP y primeros auxilios
•	 Capacitación para realizar tareas en el plan de atención

¿Cuál es la diferencia entre el cuidado personal de los niños y el CAC?
Los participantes de la exención MCC y/o sus familias tienen dos opciones para servicios de cuida-
do en el hogar. Son de cuidado personal de los niños o CAC. Para el cuidado personal de los niños, 
pueden utilizar una agencia de cuidado en el hogar y un asistente de cuidado personal. Para CAC, 
pueden usar la dirección autónoma.

¿Qué es la dirección autónoma? 
En lugar de utilizar una agencia de cuidado en el hogar, los participantes que elijan esta opción ges-
tionarán sus propios servicios de CAC. Agosto 2025 
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¿Cuáles son los beneficios del CAC?
Elegir CAC permite al participante de la exención de MCC y/o al miembro de la familia:
•	 Gestionar la contratación y retención de cuidadores remunerados de elección
•	 Contratar a familiares calificados, incluyendo a un padre de un menor, para ser el cuidador 

remunerado de los niños
•	 Tener más control sobre la programación de horas de servicio
•	 Supervisar al personal

¿Cuál es el rol del participante y los miembros de la familia?
Un participante de la exención MCC y/o su familia que desee elegir 
la opción CAC puede esperar hacer lo siguiente:
•	 Informar al enfermero administrador de casos (NCM) de la exención                                                                      

sobre su interés en esta opción
•	 Seguir todas las políticas y procedimientos requeridos para CAC
•	 Denunciar abuso, negligencia, explotación y fraude
•	 Cumplir y mantener las cualificaciones si se atiende como el CAC
•	 Comunicarse con el equipo de coordinación de atención. Este equipo está                                 

compuesto por el NCM, la enfermera de la Universidad de Carolina del Sur (USC), el equipo de 
atención médica del niño y otros

•	 Desempeñar un papel activo en la gestión y supervisión de la salud, el bienestar y la seguridad del-
participante

¿Cuál es el papel de la exención NCM?
La exención NCM apoya el compromiso del participante y la familia con los objetivos de atención de 
calidad al:

¿Cómo me inscribo en CAC?
Para inscribirse en CAC, debe comunicarse con su NCM de exención.

¿Cómo puedo aprender más sobre CAC?
Para obtener más información sobre CAC, comuníquese con su MCC NCM. También puede visitar 
www.scdhhs.gov/MCC. El participante debe estar inscrito en el programa de exención MCC para par-
ticipar en este servicio. Agosto 2025 
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•	 Informar al participante y/o a la familia sobre sus opciones de cuidado en el hogar
•	 Explicar los beneficios, riesgos y responsabilidades del CAC
•	 Remitir al participante y/o a la familia a la enfermera de USC
•	 Mantener la comunicación con el participante y/o la familia, los proveedores aplicables y el asis-

tente
•	 Informar de sospechas de abuso, negligencia, explotación y fraude
•	 Supervisar la salud, el bienestar y la seguridad de los participantes con visitas obligatorias trimes-

trales en el hogar y contactos telefónicos mensuales, además de otras comunicaciones según sea 
necesario


